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Distr i to Forestal de León 

T E L E C O M U N I C A C I O N 

A N U N C I O 
Por orden de la Dirección Genera l de 

Montes, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 10 del mes actual, se hace 
cocstár , que se consideran nulas las ins
tancias presentadas ante el Minister io 
de Agr i cu l tu ra con anterioridad a la Or
den de 10 de Mayo pasado, publicada en 
el «Boletín Ol ic ia l dei Estado» del 13 del 
mismo mes, convocando a oposiciones 
para proveer 366 pla cas en e l Cuerpo de 
G u a r d e r í a Forestal del Estado y por tan
to, que los interesados que deseen tomar 

' parte en las oposiciones debe rán presen-
! tar nuevas instancias en los Distritos Fo
restaos u Oficinas Auxi l i a res de Montes 
de las respectivas provincias con la do
cumentación y requisitos' especificados 
en l a Orden de convocatoria. 

León , 11 de Junio de 1940.—El Inge
niero Jefe, Juan M . V iña . 

Centro Provincial de León 

A N u N C I O 

Necesitando la Direcc ión Genera l de 
Correos y Telecomunicac ión , un local en 
La Bañeza, para instalar las oficinas de 
Telégrafos con vivienda para el encar
gado de la misma en dicha localidad, se 
abre un concurso entre propietarios de 
locales con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Tiempo: Cinco años prorrogables por 
la tácita por tiempo indefinido hasta que 
cualquiera de las partes formule e l desa
hucio precisamente con tres meses de 
anticipación, plazo ampliable hasta otros 
tres meses, si la Adminis t rac ión lo con 
sidcra necesario, para el total desalojo 
del local; precio máximo de dos mi l cua
trocientas pesetas anuales, pagaderas 
por trimestres vencidos y demás condi
ciones generales establecidas en la cir
cular de 29 de Enero, publicada en el 
'Boletín Oficial» número 296 de fecha 9 
de Febrero de 1920. con opción a uti l izar 
el tejado del edificio para el amarre de 
los hilos telegráficos o telefónicos que 
sea necesario l levar a dichas oficinas, 
siendo de cuenta, dé la Admin i s t rac ión 
los gastos que estas obras ocasionen. E l 
Plazo de admisión de ofertas será de 
tenue días a contar desde l a publ icación 

este anuncio en' el BOLETÍN OFICIAL 
115 la provincia. 

Los gastos de publicación de este 
aauncio en el «Boletín Oficial» y oerió-
aicos será de cuenta del arrendador. 

r tas proposiciones a c o m p a ñ a r á e l 
p u o dé los locales o croquis acotado de 
^ mismos, debiendo presentarse en la 
yacmade Telégrafos de L a Bañeza o 
en l:is del Centro de León . 
J ^ / V -tie Junio de 1940 . -Er Dele-
Bado-Tefe del Centro, (ilegible.) 

Núm. 258.-35,75 ptas. 

Sección Agronómica de León 
Imita wmmml Mm-mmim 

: Precios de harina : 

Se fijan los siguientes precios a 
partir del día 15 del actual y hasta 
nueva orden: 

A. — E n fábricas de Sahagún , Cor
doncil lo, Grajal de Campos, Valde-
ras y Valencia de Don Juan, a seten
ta'y seis pesetas con cincuenta cén
timos el Q. m. (76,50 pesetas Q. m.) 

B. — E n fábricas de A r m u n i á y Pa-
lanquinos, setenta y siete pesetas 
coh cincuenta cént imos el Q. m. 
(77,50 pts. Q. m.) 

C. — E n fábricas de Astorga, Bena-
vides de Orbigo, L a Bañeza, L a Pola 
de Cordón, Valderrey y Vega Magaz, 
a setenta y ocho pesetas con cincuen
ta cén t imos el Qoi." (78,50 pesetas 
Q. m.) 

D. — E n fábricas de Gistierna, Pon-
terrada y Riaño, a ochenta pesetas 
c o n cincuenta cént imos quintal 
métr ico (80,50 pts. Q. m.) ' 
Demarcaciones para la 

compra-venta de harina: 

Fábr i ca s de Valencia de Don Juan, 
de Valderas y Cordoncil lo, a pana
deros del partido jud ic ia l de Valen
cia de Don Juan, excepto de los M u 
nicipios de Santas Martas y de V i l l a -
nueva de las Manzanas y a l Mun ic i 
pio de Santa Cristina de Valmadr i -
gal (Sahagún) . 

Fáb r i cas de Sahagún y de Crajal a 

panaderos y almacenistas del parti
do judicial de Sahagún , excepto de 
los Municipios de Cubillas de Rue-
da^ Valdepolo, Vil lamorat iel de las 
Malas y Santa Cristina de Valma-
drigal. 

Fáb r i ca s de Riaño , de Cistiena y 
de Pola de Cordón, a panaderos y 
almacenistas de los partidos jud i 
ciales de Riaño y de L a Veci l la , ex
cepto del Munic ip io -de Santa Co
lomba de Curueño . 

F á b r i c a s de Sai tas Martas, Palan-
quinos, Armun ia y Benavides, a pa
naderos y almacenistas de los parti
dos judiciales de León y Murías de 
Paredes, así como de los Municipios 
de Santa Colomba de Curueño (La 
Vecilla), de Santas Martas y V i l l a -
nueva de las Manzanas (Valencia de 
Don Juan) y de Benavides, Carrizo, 
Hospital, Santa Marina d e 1 Rey, 
Turcia , Villarejo y Villares (Astorga). 

Fáb r i ca s de Astorga, de Valderrey, 
de Vega de Magaz y de Ponferrada, 
a panaderos y almacenistas de los 
partidos ¡udiciales de Ponferrada, de 
Villafranca del Bierzo y de Astorga, 
excepto los Municipios reseñados 
para el anterior grupo de fábricas y 
Munic ip io de Palacios del Sil (Mu
rías de Paredes.) 

Fábr i cas de L a Bañeza, a panade
ros y almacenistas del partido jud i 
cial de L a Bañeza. 
R é g i m e n de compra-ven-

: : ta de harinas : • 

Los fabricantes y almacenistas 
c o n t i n u a r á n efectuando sus ventas 
con arreglo al actual régimen de su
ministro del V o por 100 semanal del 
cupo asignado a cada panadero. Las 
ventas al menudeo las efectuarán 
contra vales autorizados por las A l 
caidías de la residencia de los' com
pradores, en los que se h a r á constar 
el nombre de los 'mismos, la canti
dad solicitada y la efectivamente 
vendida, cuyos vales deberán remi
tirse a las oficinas de la Junta Harí -
no-Panadera unidos a las declara
ciones mensuales de ventas (modelo 
H-12.) Los Alcaldes serán personal
mente responsables de que la harina 
autorizada se destine exclusivamen
te a panif icación en rég imen restrin
gido, cuya responsabilidad será exi
gida con gran rigor. 

Los- almacenistas deberán solici
tar la oportuna autor izac ión para 
electuar sus compras, y una vez con
cedida podrán retirar la mercanc ía 
contra la presentac ión y entrega de 
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la misma a cualquier fabricante de 
su zona respectiva o que le sea se
ñalado, debiendo los fabricantes, a 
igual que con los vales de menudeo, 
remitir las autorizaciones unidas a 
las declaraciones mensuales deven
ías (modelo H-12.) 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 13 de Junio de 1940. - E l In
geniero-Jefe, Uzquiza. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Confeccionado por este Ayunta
miento el apéndice al amillaramien-
to de la riqueza rúst ica y pecuaria, 
que ha de servir de base al reparti
miento de la cont r ibuc ión para el 
año 1941, se halla de manifiesto en 
la Secretaría municipal , durante un 
plazo de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Cebanico, 3 de Junio de 1940.— 
E l Alcalde, Jesús González. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Debiendo procederse en este A y u n ' 
tamiento a la formación del reparti
miento general de utilidades que ha 
de girarse en el mismo en el año ac
tual para cubrir atenciones de su 
presupuesto munic ipa l ordinario, de 
conformidad a lo dispuesto eti las 
ordenanzas vigentes al efecto, re
quiero, por medio del presente edic
to, a todas las personas naturales y 
ju r íd i cas sujetas a contribuir en la 
parte personal y real de dicho re
parto, para que durante el plazo de 
diez días, a partir de la publ icac ión 
de este edicto, se sirvan presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
relación jurada de las rentas de po
sesión, rendimiento de explotado 
nos y demás utilidades comprendi
das en la parte personal y real del 
mencionado reparto, especificando 
las mismas conforme determinan 
los ar t ículos 467, 471 y 475 del Esta
tuto Munic ipa l , en la inteligencia 
que de no presentarse por los contri
buyentes, dicha dec larac ión jurada, 
serán estimadas y fijadas las utilida
des a éstos por las respectivas Comi
siones y Junta general del reparto, 
por los medios que estén a su al
cance, pudiendo, en este caso, exigir 
a los contribuyentes los gastos de 
investigación que se originen y de
más sanciones que determine la Ley 
y las ordenanzas. 

Designados por la Comisión Ges
tora de este Ayuntamiento ios vo
cales natos de las Comisiones de eva
luación, para la formación del re
partimiento general de utilidades del 
año de 1940, se hal la la relación de 

manifiesto al públ ico , en la Secreta- Y para que' sirva de notificación 
ría mun ic ipa l , durante u n p í a - | a l ejecutado rebelde D. Luis Gpntá-
zo de siete días, con el fin de oír Î Ĵ TWA ^"ino, expido el presente en 

^"fliíiá^ *(liez yocl10 de Mayo 
\rVa& ntos cuarenta,—-Franc 
M & t ó % ¿ \ A i o n s o . E l Secretario'. 

clamaciones. 
Valdefresno, 5 de Junio de 1 

E l Alcalde, Zacar ías Martínez. 

en 
de mil 
^isco 

•io Judi-nt ín Fernández . 
N ú m . 247.-53.25 ptas. 

Juzgado de l.& Instancia de León 
Don Francisco del Río Alonso, abo

gado. Juez municipal suplente de 
esta ciudad en funciones del de 
primera instancia por vacante del 
cargo. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado a instancia 
del Procurador D. Pedro Pérez Me 
r iño, en nombre.de D. Isidoro Gon
zález Crespo, de esta vecindad, con 
tra D. Lu i s González Merino, de la 
misma vecindad, sobre pago de 
2.028,25 pesetas, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Encabezamiento. —«Sentencia.-En 
León, a siete de Mayo de m i l nove
cientos cuarenta. E l Sr. D. Francisco 
del Río Alonso, Juez municipal su
plente de esta ciudad, en funciones 
del de primera ihstancia por vacante 
del cargo, habiendo visto los pre
sentes autos de juic io ejecutivo se
guido entre partes: de una, y como 
demandante, D. Isidoro González 
Crespo, mayor de edad, industrial 
y vecino.de esta ciudad, representa 
do por el Procurador D. Pedro Pérez 
Merino, y dirigido por el Letrado 
D. Ricardo Pal larés , y de la otra, y 
como demandado, D. Luis González 
Merino, t a m b i é n mayor de edad, 
residente en Segovia, sobre pago de 
d o s m i l veintibeho pesetas con 
veinticinco cént imos , habiendo sido 
declarado en rebeldía el ejecuta^g 
por no haberse personado d ríT* 
del t é rmino que se le confirió, y * 

Parte dispositiva.—Fallo: Que a 
mandar y mando seguir la ejecuc 
adelante hasta hacer trance y re 
te en los bienes embargados a do, 
Luis González Merino, residente en 
Segovia, y con su producto pago 
total al ejecutante D. Isidoro Gonzá
lez Crespo, de las dos mi l veintiocho 
pesetas con veinticinco cént imos , 
de principal , gastos de protesto rer 
clamados como principal , intereses 
de esa suma a razón del cuatro por 
ciento anual, desde la presentac ión 
de la demanda, y costas causadas y 
que se causen, en todas las que con 
(leño expresamente al ejecutado. 

Así, por esta mi sentencia, que se 
notificará personalmente al litigante 
rebelde, si así lo solicitase la parte 
contraria, y en otro caso en la fortn 
prevenida por la Ley, lo pronum 
mando y firmo.—Francisco del 1 
A l o n s o . - Rubricado.» 

Dicha sententencia publ icóse 
el día de su fecha. 

Requisitoria 
Hernández , Adolfo, (gitano), cu

yas demás circunstancias persona
les se desconocen, domiciliado últi
mamente en la calle de las Ventas, 
n ú m e r o 21, y en la actualidad en ig
norado ^ domici l io y paradero, com
parecerá ante este Juzgado munici
pal, sito en el Consistorio Viejo de 
la Plaza Mayor, de esta ciudad, el 
día veinticinco del actual, a las once 
horas, para la celebración de un 
juic io de faltas que viene acordado 
contra el mismo por la falta de hur
to, y a cuyo acto deberá compare
cer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente 
a su defensa. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL dé esta 
provincia, expido y firmo la presen
te en León, a siete de Junio de mi 
novecientos cuarenta.—El Secreta 
rio, E . Alfonso. 

Anuncios particulares 
Se convoca a todos los usuarios de la 

Comunidad de'regantes de San Isidro de 
Palacio, que toma sus aguas del río To
rio, en el sitio denominado 'Soto de Ga-
rrafe» y r iega terreno de la margen iz
quierda de dicho río, a una reunión que 
se ce l eb ra rá el día veintiocho de Juli-», a 
las diez de la m a ñ a n a , en l a casa Escue 
la de Palacio de Tor io , con objeto de 
aprobar provisionalmente los proyectes 
de P-Venanzas y Reglamentos redacta 

la Comisión nombrada al efec 
t-me dispone la L e y de aguas de 
"o de 1879. 
-ie Tor io , 13 de Junio de 194Ü 

ente de la Comisión, Narciso 

.Núm. 256.-12,75 pías. 
o 

- 0 0 
v ê convodk a todos los usuarios de la 

Comunidad de regantes de Abadengo 
que toma sus aguas del río Torio, en e. 
sitio denominado «Eras de Ruiforco» y 
riega terreno de la margen izquierda de 
dicho rio, a una reunión que se celebrara 
el día veintiocho de j u l i o , a las once ae 
la mañana , en l a casa Escuela de Fala' 
ció de Torio, con objeto de aprobar pro
visionalmente los proyectos de Ordenan^ 
zas y Reglamentos redactados por la to-
misión nombrada al efecto, conforme! 
dispone la L e y de aguas de 13 de 
de 1879. 1Q10 

Palacio de Tor io , 13 de Junio de 1 ^ 
— E l Pjesidente de la Comisión, JefOW 

N ú m . 257.-12,75jjtas^ 

L E O N 
nta de la Diputación 
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